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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18230 CORRECCION de errores del Canje de Notas Bis
pano-Ho/andés constitutivo de acuerdo en materia de
defensa. hecho en Madrid el 18 de abril de 1985.

Advenido error en el texto remitido para su publicación del
Canje de Notas Hispano-Holandés constitutivo de acue':'!o en
materia de defensa, hecho en Madrid el 18 de ahril de 1985, m~,!o
en el «Boletin Oficial del Estado. n)lmero 164, de fecha. 10 ~Juho
de 1987, a continuación se transcnbe la oportuna rectificacIón:

En la página 21062, en el segundo guión del párrafo introducto
rio de la carta que dirige el Ministro de Defensa holandés asu
colega español, ha sido omitidau~ linea, debiendo ser la redacción
de dicho segundo guión como SIgUe:

«Una utilización eficaz de la capacidad tecnológica e industrial
disponible y el fomento de una cooperación industrial conjunta
para asegurar el desarrollo económico y teeno16~co, asi como la
viabilidad de industrias de defensa en ambos paises.»

Lo que se hace público para conocimie~to general.. .
Madrid, 27 de julio de 1987.-El Secretano general tecOlco, José

Manuel paz Agüeras.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

18231 RESOLUCION Ik 24lkjulio Ik 1987, Ik /Q Direccidn
General de /Q Produccidn Agraria. por /Q que se dan
normas sobre ayudas a /Q utilizacidn de semillas
contro/adQs oficialmente.

Por el Ministerio de Aaricu1tora, Pesca y Alimentación ~ viene
siguiendo una polltica dé fomento del empleo de aemiIIas de
calidad, cuya producción haya sido oficia1mente controlada y que
se ha plasma30 en las cinco últimas compai\as en el estableci·
miento, entre otras, de ayu4u a la financiación para ~uisición de
dichas semillas. Se ha estimado que para la próXIma campaña.
1987·88, deben continuar este tipo de ayudas a la vista de los
....ultados alcanzados en las campañas anteriores.

Análogamente, se considera de inte~ continuar el sistema de
ayudas establecidc? para la finan?a~ión de la patata !le siembra que
adquieran los agncultores muluplicadores con desuno a la obten
ción de nuevos tub&culos destinados a su siembra por los
a¡ricultores. dadas las especiales circunstancias que concurren en la
producción de patata de siembra en España.

Por todo lo cual, en el acuerdo de colaboración financiera
establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
con Entidades privadas fi¡ora, entre sus objetivos, el. de fitcil!tl!" la
adquisición de semillas controladas, y la Orden del OltadO Ministe
rio de 20 de julio de 1987, establece las modalidades de concesiones
de estas ayudas. . .

Visto el texto de la mencionada Orden, y en cumplimiento de
lo que se dispone en el apartado cuarto de la misma, por esta
Dirección General de la Producción Agraria se establece la
siguiente normativa para su desam>llo y aPlicación:

Primero.-Podrán acoaerse a la concesión de cmtitos, por un
importe equivalente al de las aemiIIas adquiridas Yen las condicio
nes que se fiian en esta Resolución, los asriculto.... cultivadores de
cereales de fecundación autógama (trigo, cebada, avena y arroz),

centeno, triticale, plantas olea¡inosas y lefun!inosas pano, y los
asricultores productores de Jl"tata de Ilembra que adqweran
semilla controlada para su uti1i2ación. en la cam~ 1987-88.

Asimismo podI1.n ltCOB"I:'" a los Oltados cRditos~ EmJ1!"S8S
agrlcolas que adquieran semilla controlada para su manipulación y
posterior venta, siempre que cumplan los requisitos Ieples para
dedicarse a dicha aeuvidad. .

El importe total de los cRditos queda limitado a la cantidad de
6.000.000.000 de pesetas. . finan

Segundo.-Los préstamos se conceder6n por Iu Enucla!la -
cieras que hayan suacrito el correspondiente ConveOlo con el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, de acuerdo con
el man:o aenerai de los establecidos por el Ministerio de A¡ricul
tora, Pesca y Alimentación.

Los ¡ristamos '.Iue se concedan a los llllricultores cultivadores a
que hace referenCIa el apartado anterior tendrén ~ duración
málrima de un año y en todo caso, tendrán que amorttzane antes
del 31 de diciembre de 1988. En cuanto a los que se concedan a Iu
Empresas agrlcolu que vayan a manipular aemiIIas~ ui
mismo una duración máxima de un año, contada a parUr de la
fecha del escrito de conformidad del Instituto Nacional de Semillas
Y Plantas de Vivero a que se hace referencia en el primer pánafo
del apartado sexto de esta Resolución.

Tercero.-Los tipos de inteRs a abonar por 101 beneficiarios
aer6n de un 6,25 por 100 anual, en el caso de aaricu1tores
cultivadores, y de un 11,25 por 100 anual, en el caso de-ampresas
agrlcolas dedlcsdas a mampulación de ....,m.. El inteRs que
perciban Iu Entidades financieras aert de un 13,50 por 100 anuaL

La liquidación de los intereses que conesponclan a 101 prestata
rios se podrá hacer de forma anticipada y a 101 préstamos
concedidos para estos fines se les podrá aplicar como máximo una
comisión de apertura del 0,5 por 100.

El inteRs CIiferencial que resulta entre los pen:ibidos por las
Entidades financieras y los abonados por los a¡ricultores o la
Em1,lTeS8 lIlIricola aert satisfecho con CUlO a los presllJluestos del
InsUtuto Nacional de Semillaa Y Plantas de Vivero. El Banco de
C~to Agricola controlarA fin8ncieramente la opención.

Cuarto.-PaJa aoceder a los cRditos a que se refiere el primer
pánafo del apartado primero, 101 qricultores compradores deberán
suacribir con los productores de aemiIIas un contrato de compra
venta de acuerdo con el modelo e inauuccionea que fi¡uran en el
anexo de esta Resolución.

Quinto.-Los cRditos concedidos a las Empresas a¡rIcoIas
dedicadas a la manillu1ación de aemiIIas se conceder6n hUta un
importe total equivalente a la diferencia entre Iu disponibilidades
totales y Iu que se concedan a los lIF,icu1tores~ti~~ y, en el
caso de que las peticiones sean supenores a Iu dis~Olbilidades,se
distrihuirAn por el Instituto Nacional de Semil y Plantas de
Vivero en proporción a la media de Iu cantidades de Iu correspon
dientes especies o grupos de especies precintados en Iu dos úlumas

cam~~~_Las solicitudes de los cRditos, en todo caso, se harán
directamente a Iu Entidades financi~Jl:hayan suscnto qJnve
nio con el Instituto Nacional de . y Plantas de Vtvero,
comprometi~ndose a su devolución y J! de los Í!'~
correspondientes y en los plazos que se en. A Iu SOliOltudes
deberán acompañar en el caso de llllri res cultivadores, el
contrato de compra~entaestablecido, y en el caso de productores
de semi11as escrito de conformidad del Instituto Nacional de
Semillas y p¡,;;;tas de Vivero.

PaJa el PIlo del importe de las aemiIIas a los productores por
las Entidades financieras se entregará al solicitante un documento
que sólo podrá ser hecho electivo1 previo visado por el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas De Vivero, por el productor de
aemiIIas que haya suscrito el contrato de compraventa.

8q>timo.-En nin¡ún caso se incluinl en el montante de los
cRditos que reauJan la presente Resolución los patos correspon-
dientes a portes o seguros. .

Octavo.-En caso de incump1imiento de Iu normas establecidas
en la Orden de referencia y en esta Resolución, uf ':Umo."" Iu
normas de ca1idad de Iu aemiIIas que Iiauran en Iu dispostClOnes
I~es VÍ8eDtes, por el Instituto Nacionil de Semi11as '1. Plantas de
VIVero se incoará el correspondiente expediente, pudi~ndose san
cionar a los productores de semillas con pérdida de la facultad de
acoaerse a lo disp_to en la presente Resolución y, en su caso,
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comunicando el correspondiente tanto de culpa a la autoridad
judicial. Semillas Pla d

Noveno.-Por el Instituto Nacional. de y ntas e
Vivero se dictarán las normas prectsas para el desarrollo y
aplicación de esta Resolución. . ."

Décimo.-Esta Resolución entrará en Vl8O' a! día s18wenle de su
publicación en el <dloletln Oficial del EsladoJo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos. . '

Madrid, 24 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Blanco
Oómez. .

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas Y Plantaa de
Vivero.

ANEXO

.

Se1lUndo.-A efecto de lo dispuesto en la citada Orden, el
a¡rícúltor manifiesta que amortizará el CIédito que obtelltpl en un
plazo mliximo de un &do a partir de su concesión y, en lO<!" caso,
antes del 31 de diciembre de ........ y que el pago de la semilla a la
Entidad lo efectuará con el documento que le entregue la Entidad
financiera que corresponderá a! importe total de la venta y que ~lo
podrá ser hecho efectivo por el pr~uetor vend~or de la semilla
una vez visado por ellnatituto NllClonal de Semillas y Plantas de
Vivero.

Tercero.-La semilla objeto de este contrato será entregada por
la Entidad a! comprador en un plazo mliximo de dias
hábiles a contar desde el momento en que se reciba del comprador
el doc~ento antes mencionado.

Cuarto.-E1 presente contrato se oto.... baJo condición suspen-
siva, de forma que no surtirá efecto si en el plazo de dias,
a~ de la firma del mismo, no se entresa por el comprador a
la Entidad el docu!"ento mencionado "'! el apartado "'?S""do,

Quinto.-La Entidad vendedora prant1za que.1as semillas.obJeto
de este contrato serán entresadas en envases precmtados y etiqueta
dos de acuerdo con la legislación vigente.

En proeba de conformidad firman, por cuadruplicado Y a un
solo efecto, el presente documento.

A. Modelo de contrGIO

~:~.~..~~:::::·.·:::::~:·ék·:::~:::::::'-:::::::::::::.~:::::·de·:::::::::.
REUNIDOS

De una parle, doll ..
con documento nacional de identidad número ..
en rep~nl!'ciónde la Entidad _ .
OOD doDllcilio en ..•••_ _•.•••••.••.••.•..•..•..•.••.•._•..•..••..

y de otra parle, don ..
con documento nacional de identidad número : .

. HACEN CONSTAR
Que don .

como cultivador de la explotaci6ll(es) a¡rícola(s) .
situada(s) en el témtlno municipal de : ,..:
provillcia de _ esti mteresado ell adqwnr
a la Entidad ..
Iaa cantidades de semilla que más a~o se indican para su siembra
eII Iaa superficies wnbién indicadas de dicha explotación(es) y
desea acogerse a las ayudal a la utilización de semilla controlada
establecida por Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y
Alimentación de 20 de julio de 1987,. por. lo que, para dar
cumplimiento a 10 dispuesto por la Direccíón General de la
Producción A¡raria en desarrollo de la misnuL

CONVIENEN

Primero.-La Entidad _ ..
vende a don .
Iaa si¡uientes semillas para la siembra en las superficies indicadas
y al precio tambíen indicado'

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Numero

de'"

ORDEN de JI de julio de 1987 reguladora del
régimen jurídico de otorgamiento, modificación y
extincidn de aUlorizacionn de transporte de mercan·
Clas.

Número
de contrato

La nueva Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
implica un profundisimo cambio en el régimen.de prestación de los
trans~ de mercancias, modificando el régimen antenor de las
autonzaciones de transporte en aspectos tan importantes como son,
entre otros, la posibilidad de utilizar vehiculos arrendados, la
exigencia de capacitación profesional de los transportistas, la
necesidad de que las autorizaciones~ referidas, en todo caso, a
vehículos con capacidad de tracción propia, o la posibilidad de
realizar, al amparo de la misma autorización, tanto carga completa
como carga fnlccionada.

Todo ello unido a la existencia de un proyecto de Real Decreto,
actualmente en tramitación, que va dirigido a establecer para las
nuevas autorizaciones que hayan que otorgarse, únicamente dos
ámbitos, el nacional y el local de 100 kilómetros de radio, hace
precisa la sustitución de la vigente normativa reguladora del
régimen jurídico de oto....miento, modificación y extinción de
autorizaCIones de transporte de mercanclas, por otra, que se adecúe
Il los cambios legislativos CItados, y que telltpl en cuenta la
incidencia de los mismos en el funcionamiento del sector.

De confonnidad con lo expuesto en la presente Orden contem·
pla únicamente el otorgamiento de dos clases de nuevas autoriza
ciones en razón de su ámbito, nacionales y locales, conservando,
lógicamente, las aetua1es comarcales su vigencia, y prevé que dichas
autorizaciones habrán de estar referidas, en todo caso, a vehículos
con capacidad de tracción propia.

Se mantiene la tradicional distinción entre vehiculos ligeros y
pesados, Y se liberaliza el otor¡amiento de autorizaciones de
cualquier ámbito para vehiculos ligeros, continuando el oto....
miento de autorizaciones de ámbito nacional para vehiculos
pesados sujeta a los cupos o contingentes ,\ue teniendo en cuenta
la situación del mercado determine el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

Deben destacarse, asimismo, entre las modificaciones introduci
daa, la exigencia del cumplimiento del requisito de capacitación

18232

..

Por10_

Precio Valor
_ Voriedod 00_ Con..... .... '" lOIII


